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RESOLUCIÓN No. 507/2020 
 

CONSIDERANDO:  

 
Que, el Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “la 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 
del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía 
de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el Art. 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Principios 

del Sistema. - El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global.  
 
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad 
Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.  
 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 
recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.” 

 

Que, el literal a del Art. 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 
establece: “Instituciones de Educación Superior. - Son instituciones del Sistema de 

Educación Superior: a) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares, 
debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley”; 

 
Que, el Art. 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Principio de 

Calidad. - El principio de calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, 
aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la 
participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema de 
Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la 
vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la 
producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos.” 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 – 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 00044-
2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el estado de 
emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus COVID-19; 
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Que, el artículo 30 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación 
de universidades y escuelas politécnicas establece: “Las resoluciones sobre evaluación y 

acreditación que emita el CACES causarán estado y serán de cumplimiento obligatorio para las UEP 
y para los demás organismos que rigen el Sistema de Educación Superior.” 

 

Que, el artículo 31 del Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas establece: “La acreditación 

es el reconocimiento que realiza el CACES a las UEP que han alcanzado los criterios y 
estándares determinados en el modelo de evaluación externa conforme con la metodología de 
acreditación incluida en el modelo de evaluación. El pleno del CACES establecerá el periodo 
de vigencia de la acreditación institucional en la resolución correspondiente, al término de 
cada proceso de evaluación.  
 
El periodo será de al menos tres años y será el mismo para todas las UEP acreditadas. El 
CACES emitirá un certificado a las UEP acreditadas.” 

 

Que, el artículo 32 del Reglamento de evaluación externa con fines de 
acreditación de universidades y escuelas politécnicas establece: “Las 

universidades y escuelas politécnicas acreditadas elaborarán un plan de aseguramiento de la 
calidad, tomando como insumo el informe de evaluación externa.  
 
El plan de aseguramiento de la calidad incluirá al menos objetivos, metas, indicadores, medios 
de verificación, acciones, presupuesto y cronograma, y será remitido al CACES en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a su notificación de acreditación. La ejecución del plan de 
aseguramiento de la calidad deberá constar en la planificación de la institución.” 

 

Que, mediante resolución No. 172-SE-33-CACES-2020, de fecha 25 de octubre 
de 2020, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
en la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Pleno, resolvió:  
 
“Artículo 1.- Aprobar el “INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE MACHALA”, presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas 
Politécnicas, que se anexa y es parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- Acreditar a la UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA por el período de cinco (5) 
años, por haber alcanzado los criterios y estándares determinados en el Modelo de Evaluación 
Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas conforme con la metodología de acreditación. 
 
Artículo 3.- Disponer a la UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA remita su plan de 
aseguramiento de la calidad, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de evaluación 
externa con fines de acreditación de universidades y escuelas politécnicas, en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir de la notificación de la presente Resolución.” 
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Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, dispone: “Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal bb) 

Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable.” 
 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.” 
 

Que, mediante Oficio Nro. CACES-CACES-2020-0764-O, de fecha 26 de 
octubre de 2020, firmado electrónicamente por la Abg. Daniela Alejandra 
Ampudia Viteri, Secretaria del Pleno del CACES, remite oficio que indica: 
 
“Para su conocimiento y fines pertinentes, por medio del presente, notifico a Usted la 
Resolución No. 172-SE-33-CACES-2020, aprobada en la Trigésima Tercera Sesión 
Extraordinaria del Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior, el 25 de octubre de 2020. 
 
Sírvase encontrar adjunta la referida resolución y su anexo. El anexo de la resolución, se lo 
podrá descargar del siguiente enlace: 
 
https://ceaacesecuadormy.sharepoint.com/:f:/g/personal/comision_institucional_caces_g
ob_ec/EsSeeQZhM_FCjtTvcnPJeWkBc_KbgCoXlLQZu0798vmyQ?e=zAsXoY  
 
La clave de acceso se enviará desde el correo evaluacion.institucional@caces.gob.ec a la 
dirección electrónica señalada para el proceso de evaluación.” 

 
Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria, analizadas las comunicaciones 
recibidas que contienen la acreditación de la UTMACH por el periodo 2020-

2025; de conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado 
Superior, por unanimidad 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1.- CONOCER EL INFORME DEL CONSEJO DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CACES. 

https://ceaacesecuadormy.sharepoint.com/:f:/g/personal/comision_institucional_caces_gob_ec/EsSeeQZhM_FCjtTvcnPJeWkBc_KbgCoXlLQZu0798vmyQ?e=zAsXoY
https://ceaacesecuadormy.sharepoint.com/:f:/g/personal/comision_institucional_caces_gob_ec/EsSeeQZhM_FCjtTvcnPJeWkBc_KbgCoXlLQZu0798vmyQ?e=zAsXoY
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ARTÍCULO 2.- DISPONER A LA DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE 
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR COORDINE LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE 
EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN DE 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS; Y, LO REMITA EN EL 
PLAZO MÁXIMO DE 75 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

ARTÍCULO 3.- AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR REALICE LAS 
GESTIONES QUE PERMITAN GARANTIZAR LA DIFUSIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN TODAS 
LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA ACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL 2020- 2025. 
 

ARTÍCULO 4.- DISPONER A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DIFUNDIR LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL: 
 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior. 
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
C E R T I F I C A: 

 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 05 

de noviembre de 2020 
 

Machala, 05 de noviembre de 2020  
 
 
 

 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  
SECRETARIA GENERAL UTMACH. 


